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 En Madrid, a trece de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las once horas y 
cincuenta y dos minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la 
Asamblea, se reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
10 de noviembre de 2023" 
 
1 Proyectos de Ley 

1.1 Expte: PL 3(XIII)/23 RGEP 14562 
Objeto: Proyecto de Ley de Economía Circular de la Comunidad de Madrid, 
acompañado de certificación del Acuerdo de 8-11-23 y de la documentación 
anexa que se relaciona. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa ordenando 
la publicación del Proyecto de Ley en el B.O.A.M. núm. 22, de 16 de noviembre 
de 2023, la apertura del plazo de presentación de enmiendas establecido en el 
artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, que finalizará los días 30 de 
noviembre -jueves-, a las 20 horas, y 18 de diciembre -lunes-, a las 20 horas, 
para las enmiendas a la totalidad y al articulado, respectivamente, y su envío a la 
Comisión de Economía y Empleo para ulterior tramitación, conforme a lo previsto 
en el artículo 140.2 del Reglamento de la Asamblea del Reglamento de la 
Asamblea, así como, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del 
Reglamento de la Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier 
persona que ostente la condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá 
formular consideraciones acerca del texto del Proyecto de Ley, mediante escrito 
dirigido a la Mesa de la Asamblea, que finalizará el día 30 de noviembre -jueves, 
a las 20 horas. 
 
1.2 Expte: PL 1(XIII)/23 RGEP 11518 y RGEP 14153(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 141.2 y 141.3 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto 
de Ley PL 1(XIII)/23 RGEP 11518, por el que se crea la Agencia de 
Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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2 Proposiciones de Ley 
2.1 Expte: PROPL 3(XIII)/23 RGEP 14483 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley por la que se modifica el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos 
por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para 
la modificación de la tributación del Impuesto sobre el Patrimonio en el ámbito de 
la Comunidad de Madrid, acompañada de exposición de motivos y texto 
articulado, al amparo de lo dispuesto en el artículo 150 y concordantes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de 
calificación y admisión a trámite de la iniciativa legislativa, así como de su 
remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera 
aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio 
económico en curso. 
 
2.2 Expte: PROPL 4(XIII)/23 RGEP 14485 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: Proposición de Ley por la que se modifica de manera temporal de la 
bonificación del Impuesto sobre el Patrimonio en la Comunidad de Madrid durante 
el periodo de vigencia del Impuesto de Solidaridad de las Grandes Fortunas, 
acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 150 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, para 
su tramitación por el procedimiento de lectura única, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 167 del Reglamento de la Asamblea. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de 
calificación y admisión a trámite de la iniciativa legislativa, así como de su 
remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera 
aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio 
económico en curso. Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 167.1 y 
168 del Reglamento de la Asamblea y a petición del autor de la iniciativa 
legislativa, muestra su conformidad con el acuerdo de la Mesa de elevar al Pleno 
de la Cámara la tramitación en lectura única de la Proposición, entendiéndose 
cumplimentado el trámite establecido por el artículo 167.1 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, recuerda el criterio de su grupo en contra de este 
procedimiento en cuanto hurta el derecho de enmienda de los diputados. 
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El Ilmo. Sr. D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista, recuerda la posición de su grupo respecto a este procedimiento, en 
cuanto le parece sólo admisible en casos de urgencia, circunstancias 
sobrevenidas y simplicidad, requiriéndose el punto de equilibrio en ello; y, en ese 
sentido, reconoce que en este caso sí concurren elementos para su justificación, 
a fin de que pueda estar operativa la normativa antes de inicio del año, y, por 
tanto, su criterio es favorable. 

 
La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, entiende que la propuesta normativa requiere de un 
tramitación ordinaria y se manifiesta en contra de la lectura única. 

 
El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, expone las circunstancias que concurren en esta Proposición de Ley, 
como el reciente pronunciamiento sobre la cuestión del Tribunal Constitucional, 
la inmediatez del inicio de un nuevo ejercicio tributario, a partir del 1 de enero, así 
como el hecho de ser un texto legal no muy extenso y escueto; por todo lo cual 
manifiesta el criterio favorable a la lectura única.  

 
La Junta de Portavoces toma conocimiento. 

 
3 Proposiciones No de Ley 

3.1 Expte: PNL 131(XIII)/23 RGEP 14290 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Organizar y celebrar un acto de reconocimiento simbólico a las víctimas de las 
agresiones sexuales sufridas en el ámbito de la Iglesia Católica en la Real Casa 
de Correos, sede del Gobierno de la Comunidad de Madrid, con participación de 
las víctimas y sus familiares. 2. Impulsar medidas normativas en favor de las 
Víctimas de Abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica y se reconozca 
su derecho a ser reparadas conforme a lo establecido en el informe realizado por 
el Defensor del Pueblo. 3. Que tal como se recoge en el informe del Defensor del 
Pueblo, se articulen Servicios públicos de Justicia Restaurativa. 4. Que se 
articulen procedimientos dentro de las Oficinas de Atención a Víctimas a fin de 
poder prestar información suficiente a las mismas sobre sus derechos y 
cuestiones conexas. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para que inste al Gobierno de España a: 5. Que se inste al Gobierno 
del Estado a articular de la manera más ágil posible un fondo estatal de 
compensación a las víctimas del delito con la aportación económica de la Iglesia 
Católica. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.2 Expte: PNL 132(XIII)/23 RGEP 14292 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que: - Ponga en marcha un grupo de trabajo en el que estén presentes, además 
del departamento gubernamental correspondiente, usuarios y usuarias de VMP, 
así como los distintos agentes que intervienen en materia de seguridad en el 
sistema de transporte, que elabore unas conclusiones a incluir en la futura 
normativa. - Habilite plazas de aparcamiento de patinetes en las estaciones de 
Metro de Madrid y en los intercambiadores de transporte público, para que los 
usuarios puedan depositar sus VMP. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.3 Expte: PNL 134(XIII)/23 RGEP 14393 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Declarar su rechazo firme y enérgico a la intención de Pedro Sánchez de ser 
investido como presidente del Gobierno de España acordando una ley para 
amnistiar a los políticos golpistas catalanes. 2. Aludir a la responsabilidad y 
dignidad de cada uno de los 37 diputados que representan en el Congreso de los 
Diputados a la Comunidad Autónoma de Madrid para votar en contra de este 
ataque a la unidad, igualdad y justicia en España. 3. Declarar que aquellos 
diputados que voten a favor tanto de una Ley de amnistía a los golpistas 
catalanes como de una investidura que la contemple como contrapartida serán 
responsables de esta traición sin precedentes. 4. Manifestar la necesidad de que 
los órganos de gobierno de las Cortes Generales rechacen la tramitación de la 
Ley de amnistía por ser contraria a la unidad de España, la igualdad de todos los 
españoles, nuestra democracia, la Constitución y el Estado de Derecho. 5. Dar 
traslado inmediato de esta PNL a los órganos de presidencia del Congreso de los 
Diputados y del Senado. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
3.4 Expte: PNL 136(XIII)/23 RGEP 14469 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
elaborar y aprobar en el plazo de dos años un nuevo Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, adaptado a la normativa 
nacional y europea; previo a su aprobación, establecer un grupo científico de 
expertos en cada categoría taxonómica para trabajar y someter la propuesta de 
actualización a su consideración; elaborar y poner en marcha, en el plazo de un 
año desde la aprobación del Catálogo Regional, los planes de recuperación de 
especies catalogadas en peligro de extinción y de conservación de aquellas 
catalogadas como vulnerables, sensibles a la alteración de su hábitat o de interés 
especial. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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3.5 Expte: PNL 137(XIII)/23 RGEP 14482 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno de la Comunidad de Madrid a 
poner en marcha las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de 
modificar el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010 de 21 de octubre, con el fin de eliminar las bonificaciones 
fiscales existentes en el Impuesto sobre el Patrimonio. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
4.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

4.1.1 Expte: PCOP 1688(XIII)/23 RGEP 14123 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
consecuencias que para los madrileños tendrá la eventual aprobación de una 
Ley de Amnistía? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.2 Expte: PCOP 1689(XIII)/23 RGEP 14124 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del comercio minorista en 
la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.3 Expte: PCOP 1690(XIII)/23 RGEP 14125 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo ayuda este Gobierno a la prosperidad del pequeño comercio 
en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.4 Expte: PCOP 1694(XIII)/23 RGEP 14129 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de una posible investidura del Presidente 
del Gobierno de España en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.1.5 Expte: PCOP 1698(XIII)/23 RGEP 14172 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Pérez (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno para acabar con los 
atascos que se producen en la carretera M-506 con motivo de la apertura del 
Parque Warner Madrid y que provoca retenciones y retrasos de más de hora 
y media en el transporte público? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.6 Expte: PCOP 1701(XIII)/23 RGEP 14189 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es la postura de su Gobierno en un eventual debate sobre 
financiación autonómica a celebrar durante el año 2024? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.7 Expte: PCOP 1702(XIII)/23 RGEP 14190 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto plantear una reforma estatutaria para la Comunidad 
de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.8 Expte: PCOP 1732(XIII)/23 RGEP 14297 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la política 
comunicativa del Gobierno? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.9 Expte: PCOP 1733(XIII)/23 RGEP 14298 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la 
digitalización? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.10 Expte: PCOP 1734(XIII)/23 RGEP 14299 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito del fomento de 
la movilidad dentro de nuestra Región? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.11 Expte: PCOP 1735(XIII)/23 RGEP 14300 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la promoción 
de vivienda? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.12 Expte: PCOP 1736(XIII)/23 RGEP 14301 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito del apoyo al 
sector de la agricultura madrileña? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.13 Expte: PCOP 1737(XIII)/23 RGEP 14302 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la política 
medioambiental madrileña? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.14 Expte: PCOP 1738(XIII)/23 RGEP 14303 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la 
cooperación con los municipios de la región? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.15 Expte: PCOP 1739(XIII)/23 RGEP 14304 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de las 
competencias transferidas en materia de justicia? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.16 Expte: PCOP 1741(XIII)/23 RGEP 14308 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la 
investigación y la innovación madrileña? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.17 Expte: PCOP 1742(XIII)/23 RGEP 14310 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la industria 
madrileña? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.18 Expte: PCOP 1743(XIII)/23 RGEP 14312 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito del empleo 
madrileño? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.19 Expte: PCOP 1744(XIII)/23 RGEP 14314 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la economía 
madrileña? 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 14384(XIII)/23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.20 Expte: PCOP 1765(XIII)/23 RGEP 14420 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno el Proyecto de Presupuestos Generales 
2024? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.21 Expte: PCOP 1766(XIII)/23 RGEP 14421 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el gobierno la política en materia de vivienda de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.22 Expte: PCOP 1767(XIII)/23 RGEP 14422 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno las medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para hacer frente al cambio climático? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.23 Expte: PCOP 1770(XIII)/23 RGEP 14425 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno para hacer frente a las 
violencias machistas en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.1.24 Expte: PCOP 1771(XIII)/23 RGEP 14426 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene previsto implementar para hacer frente a la 
exclusión social en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.25 Expte: PCOP 1795(XIII)/23 RGEP 14536 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las manifestaciones contra la amnistía de los 
secesionistas catalanes que se han producido en Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.26 Expte: PCOP 1797(XIII)/23 RGEP 14538 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las medidas, puestas en marcha por su gobierno, 
dirigidas a contener el precio de los alquileres en la región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.27 Expte: PCOP 1798(XIII)/23 RGEP 14539 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles cree que son los principales retos a los que se enfrenta la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.28 Expte: PCOP 1800(XIII)/23 RGEP 14541 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración le merece la rendición de cuentas de su gobierno? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.29 Expte: PCOP 1802(XIII)/23 RGEP 14543 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el presupuesto del gobierno regional destinado a la 
tauromaquia? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.30 Expte: PCOP 1804(XIII)/23 RGEP 14545 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el coste de criar a un hijo en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.31 Expte: PCOP 1810(XIII)/23 RGEP 14551 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza de la situación socioeconómica de la 
Comunidad de Madrid 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.1.32 Expte: PCOP 1813(XIII)/23 RGEP 14554 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la política en materia defensa de los derechos de la 
infancia de su gobierno? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4.2 Dirigidas al Gobierno 
4.2.1 Expte: PCOP 1687(XIII)/23 RGEP 14119 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional la prohibición de acceder al 
transporte público con patinetes eléctricos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.2 Expte: PCOP 1696(XIII)/23 RGEP 14156 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa impulsar el Gobierno para apoyar las 
Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.3 Expte: PCOP 1697(XIII)/23 RGEP 14163 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 13(XIII)/23 

 
- 13 - 

Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de que la Villa Las Torres, 
propiedad de la Comunidad en el municipio de San Lorenzo de El Escorial, 
siga cerrada y sin usos desde hace años? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.4 Expte: PCOP 1699(XIII)/23 RGEP 14173 
Autor/Grupo: Sra. Castellanos Garijo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los planes de futuro del Gobierno Regional para la 
carretera MP 203? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.5 Expte: PCOP 1708(XIII)/23 RGEP 14196 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la formación que reciben los policías locales 
por parte de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.6 Expte: PCOP 1719(XIII)/23 RGEP 14213 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el Gobierno designar mediante concurso la dirección artística 
del Centro de Arte Dos de Mayo de Móstoles? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.7 Expte: PCOP 1720(XIII)/23 RGEP 14214 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Piensa el Gobierno designar mediante concurso la dirección artística 
de los Teatros del Canal? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.8 Expte: PCOP 1723(XIII)/23 RGEP 14226 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta al gobierno de la Comunidad de Madrid por los planes en 
materia legislativa, para garantizar los derechos de las personas de las 
personas con discapacidad en la región dentro del ámbito de su competencia. 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.9 Expte: PCOP 1725(XIII)/23 RGEP 14231 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Caballero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué se sigue manteniendo el alquiler del local situado en la calle 
Cabo de San Vicente número 18 (posterior) de Alcorcón? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.10 Expte: PCOP 1727(XIII)/23 RGEP 14248 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas para mejorar las condiciones de las personas con 
autismo va a implementar la Comunidad de Madrid en los centros de 
educación? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.11 Expte: PCOP 1728(XIII)/23 RGEP 14249 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a 
la gestión de los centros de primera acogida para menores tutelados? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.12 Expte: PCOP 1729(XIII)/23 RGEP 14250 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de atención inmediata va a adoptar la Comunidad de 
Madrid para la atención de los inmigrantes procedentes de las islas Canarias? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.13 Expte: PCOP 1730(XIII)/23 RGEP 14251 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de coordinación ha realizado el gobierno regional con 
el gobierno de la nación para la atención de los inmigrantes procedentes de 
las islas Canarias? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.14 Expte: PCOP 1745(XIII)/23 RGEP 14333 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera va a agilizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
los diagnósticos de enfermedades raras a través de la inteligencia artificial? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.15 Expte: PCOP 1746(XIII)/23 RGEP 14338 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de alcance para las mujeres madrileñas recogidas en el 
Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
2024. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.16 Expte: PCOP 1747(XIII)/23 RGEP 14340 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Alcance de las medidas recogidas en el Proyecto de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2024, en materia de prevención 
de la Violencia de Género. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.17 Expte: PCOP 1748(XIII)/23 RGEP 14341 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Alcance de las medidas recogidas en el Proyecto de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para 2024, en materia de lucha contra 
la soledad en mujeres rurales. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.18 Expte: PCOP 1749(XIII)/23 RGEP 14342 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de alcance para las mujeres madrileñas recogidas en el 
Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 2024 
en materia de dependencia. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.19 Expte: PCOP 1750(XIII)/23 RGEP 14343 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de alcance para las mujeres madrileñas recogidas en el 
Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
2024, en materia de conciliación de vida laboral y familiar. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.20 Expte: PCOP 1751(XIII)/23 RGEP 14344 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de alcance recogidas en el Proyecto de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el 2024 y en el Plan de Talento 
Digital para mujeres del medio rural. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.21 Expte: PCOP 1752(XIII)/23 RGEP 14346 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de alcance para las mujeres madrileñas autónomas y 
emprendedoras, recogidas en el Proyecto de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el 2024. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.22 Expte: PCOP 1753(XIII)/23 RGEP 14352 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de alcance para el comercio tradicional, recogidas en el 
Proyecto de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
2024. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.23 Expte: PCOP 1755(XIII)/23 RGEP 14369 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué consecuencias está teniendo la huelga del personal laboral del 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.24 Expte: PCOP 1758(XIII)/23 RGEP 14381 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Consejo de gobierno sobre la evolución del 
Plan Vive? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.25 Expte: PCOP 1759(XIII)/23 RGEP 14386 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
incrementar las retribuciones de los Abogados de oficio de nuestra Región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.26 Expte: PCOP 1761(XIII)/23 RGEP 14409 
Autor/Grupo: Sra. Millán Arroyo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está paliando el Gobierno regional el déficit de habilitados 
nacionales para cubrir las necesidades de los ayuntamientos madrileños? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.27 Expte: PCOP 1763(XIII)/23 RGEP 14418 
Autor/Grupo: Sra. Paredes Choquehuanca (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el presupuesto asignado a inmigración en 
la Sección 19 del Proyecto de Presupuestos Generales 2024? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.28 Expte: PCOP 1764(XIII)/23 RGEP 14419 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo tienen previsto publicar las subvenciones para 
proyectos dirigidos a población vulnerable. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.29 Expte: PCOP 1768(XIII)/23 RGEP 14423 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para prevenir el 
racismo en la Comunidad de Madrid? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.30 Expte: PCOP 1769(XIII)/23 RGEP 14424 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la lucha contra el racismo por parte del gobierno de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.31 Expte: PCOP 1773(XIII)/23 RGEP 14466 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está tomando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ante la pobreza infantil? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.32 Expte: PCOP 1774(XIII)/23 RGEP 14489 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza sobre el actual importe de la deuda de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.33 Expte: PCOP 1775(XIII)/23 RGEP 14490 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que el aumento de la deuda total de la Comunidad de 
Madrid afectará a la capacidad económica regional? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.34 Expte: PCOP 1777(XIII)/23 RGEP 14492 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre el Impuesto de 
Solidaridad a las grandes fortunas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.35 Expte: PCOP 1778(XIII)/23 RGEP 14493 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 



Acta 13(XIII)/23 

 
- 19 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera que afectará a su gestión el hecho de que el Tribunal 
Constitucional haya avalado el Impuesto de solidaridad de Grandes Fortunas 
rechazando el recurso presentado por el Gobierno regional? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.36 Expte: PCOP 1779(XIII)/23 RGEP 14494 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace sobre las condonaciones de deuda que puedan 
efectuarse por el Gobierno central a las Comunidades Autónomas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.37 Expte: PCOP 1781(XIII)/23 RGEP 14496 
Autor/Grupo: Sr. Catalá Martínez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del proyecto de 
Presupuestos para 2024 de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.38 Expte: PCOP 1782(XIII)/23 RGEP 14504 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas previstas que tiene el Gobierno en materia de promoción a 
las mujeres científicas en esta Comunidad para esta legislatura. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.39 Expte: PCOP 1783(XIII)/23 RGEP 14505 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Consideran que está siendo efectivo el programa de Atracción de 
Talento Investigador de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.40 Expte: PCOP 1784(XIII)/23 RGEP 14506 
Autor/Grupo: Sra. Marbán de Frutos (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno regional para 
la atención de la gripe y otras infecciones respiratorias, en el marco del Plan 
Invierno 2023-2024? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.41 Expte: PCOP 1785(XIII)/23 RGEP 14507 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando para 
eliminación de la brecha de género en los sectores de la ciencia, la tecnología, 
la ingeniería y las matemáticas (STEM) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.42 Expte: PCOP 1786(XIII)/23 RGEP 14508 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación de la investigación, 
la ciencia y la innovación en la Comunidad de Madrid. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.43 Expte: PCOP 1787(XIII)/23 RGEP 14509 
Autor/Grupo: Sr. Posse Praderas (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
actividades programadas para la Semana de la Ciencia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.44 Expte: PCOP 1788(XIII)/23 RGEP 14510 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace del VI Plan Regional de Investigación Científica 
e Innovación Tecnológica 2022-2025 (VI PRICIT)? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.45 Expte: PCOP 1789(XIII)/23 RGEP 14511 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno Regional del Festival Suma Flamenca 
2023? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.46 Expte: PCOP 1791(XIII)/23 RGEP 14524 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas prevé adoptar el el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid tras la decisión del Tribunal Constitucional de rechazar el recurso 
interpuesto por la Comunidad de Madrid y avalar el impuesto a las grandes 
fortunas? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.47 Expte: PCOP 1792(XIII)/23 RGEP 14525 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades presupuestarias de la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior para 2024? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.48 Expte: PCOP 1793(XIII)/23 RGEP 14530 
Autor/Grupo: Sr. Oliver Gómez de la Vega (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid la modificación 
y/o actualización del Plan Industrial 2020-2025 de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.49 Expte: PCOP 1794(XIII)/23 RGEP 14533 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el impacto de las últimas reformas sobre las prácticas 
en Formación Profesional y Universidad sobre el alumnado madrileño? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
4.2.50 Expte: PCOP 1817(XIII)/23 RGEP 14561 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la construcción de nuevas infraestructuras sanitarias 
en nuestra región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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4.2.51 Expte: PCOP 1658(XIII)/23 RGEP 14057 y RGEP 14345(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, solicitando la 
retirada del Orden del Dia de la Sesión Plenaria de 8-11-23 de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1658(XIII)/23 RGEP 14057. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

5 Actividad Parlamentaria 
5.1 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 14394(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la 
celebración de un debate monográfico para analizar las consecuencias para los 
ciudadanos de la Comunidad de Madrid de una eventual aprobación de una ley 
de amnistía con condonación de la deuda que pretende realizar el Gobierno de 
la Nación a otras Comunidades Autónomas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Solicitud de debate monográfico 
RGEP 14395(XIII)/23 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 216 del Reglamento de la Cámara, solicitando la 
celebración de un debate monográfico para analizar las consecuencias para los 
ciudadanos de la Comunidad de Madrid de una eventual aprobación de una ley 
de amnistía. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.3 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 14487(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Iñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto 
del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las razones que se 
especifican, la reconsideración de los Acuerdos adoptados por la Mesa de la 
Asamblea en su reunión de 20-10-23, en relación con la Interpelación I 29(XIII)/23 
RGEP 12351; la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1311(XIII)/23 
RGEP 12119 y la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 1151(XIII)/23 
RGEP 12120. 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de Vox en Madrid, insiste en la posición de su grupo en cuanto a 
cuestionar la tónica que se advierte en las decisiones de inadmisión de iniciativas 
por la Mesa de la Asamblea en esta nueva legislatura, que obligan a tener que 
presentar constantemente solicitudes de reconsideración ante la misma; 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14394(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14395(XIII)-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14487(XIII)-23.pdf
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confiando en que no sea necesario tener que acudir a otras instancias en defensa 
de los derechos de los diputados.  
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.4 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 14488(XIII)/23 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Iñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto 
del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las razones que se 
especifican, la reconsideración de los Acuerdos adoptados por la Mesa de la 
Asamblea en su reunión de 20-10-23, en relación con la Interpelación I 30(XIII)/23 
RGEP 12352; la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 1309(XIII)/23 
RGEP 12115 y la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 1149(XIII)/23 
RGEP 12116. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5.5 De la Secretaría General, remitiendo calendario para la celebración de 
comparecencias informativas del Presupuesto de 2024, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 161 del Reglamento de la Asamblea. (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 944, 8-11-23). 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
 

El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, en relación con el orden del día del Pleno del 
próximo 16 de noviembre, solicita, conforme a lo previsto en el artículo 108 del 
Reglamento de la Asamblea, que se admita la sustitución de la PNL 129(XIII)/23 
RGEP 14026 por la PNL 124(XIII)/23 RGEP 13245 en razón de la actualidad 
sobrevenida y urgente del objeto de esta iniciativa.  

 
El Excmo. Sr. Presidente hace notar que se requiere unanimidad para que sea 

posible lo solicitado y pide el parecer de los grupos parlamentarios.  
 
El Ilmo. Sr. D. Juan Lobato Gandarias, Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, se manifiesta en contra.  
 
La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 

Parlamentario Más Madrid, se manifiesta en contra.  
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14488(XIII)-23.pdf
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El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, advierte que requiriéndose unanimidad, y siendo esta ya imposible, por 
los pareceres manifestados, entiende que no tiene sentido ya hacer constar el de 
su grupo. 
 

En otro orden de cosas, el Ilmo. Sr. D. Javier Padilla Bernáldez, Portavoz 
Adjunto del Grupo Parlamentario Más Madrid, expresa la protesta de su grupo 
por no haber recibido la documentación que ha conocido la Mesa de la Asamblea 
en la reunión inmediatamente previa de la fecha. Y pregunta si la actuación que 
ha tenido lugar, de convocar una reunión sobrevenida de la Mesa de la Asamblea 
para calificar unas proposiciones de ley del Grupo Parlamentario Popular que se 
registraron el viernes va a ser una práctica a la que también van a tener derecho 
los demás grupos parlamentarios. Asimismo, hace notar que los escritos del 
Gobierno manifestando el criterio respecto a la toma en consideración de las 
referidas proposiciones de ley registradas el viernes, conforme a lo previsto en el 
artículo 151.2 del Reglamento de la Asamblea, se han presentado antes de 
tiempo, y, por tanto, pide que se inadmitan por extemporáneas. 

 
El Excmo. Sr. Presidente explica la base reglamentaria para proceder a la 

convocatoria de la reunión de la Mesa de la Asamblea este lunes, conforme a la 
previsto en el artículo 50 Reglamento de la Asamblea. Asimismo, confirma que el 
mismo trato se dará a similares iniciativas del resto de los grupos en las mismas 
circunstancias. Y hace notar la validez de la referida manifestación de criterio 
conforme del Gobierno. 

 
Sobre la cuestión, se expresan, por el Grupo Parlamentario Más Madrid, en el 

mismo sentido que su Portavoz Adjunto, la Ilma. Sra. Secretaria General, Dña. 
María Acín Carrera, y la Ilma. Sra. Portavoz, Dña. Mónica García Gómez. 

 
A su vez, el Excmo. Sr. presidente responde recordando las prácticas que se 

están siguiendo en el Congreso de los Diputados a fin de agilizar la tramitación 
de ciertas iniciativas en un sentido similar, haciendo notar la naturaleza de 
“parlamento madre”, o modelo, de las Cortes Generales para el conjunto de los 
parlamentos autonómicos. 

 
Sobre la cuestión se manifiesta el Ilmo. Sr. D. Juan Lobato Gandarias, 

Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando que se actúe 
correctamente y haciendo notar que nada se ha conseguido avanzar actuando 
de otra forma.  

 
El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, manifiesta su criterio contrario a que se tomen 
como ejemplo prácticas que vienen siendo criticadas. 
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El Excmo. Sr. Presidente puntualiza que las prácticas de agilización de la 
tramitación de las iniciativas por la Mesa a las que se ha referido han de 
considerarse siempre que no vayan contra el Reglamento.  
 
 

"Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 13 de noviembre de 
2023" 
 
1 Proposiciones de Ley 

1.1 Expte: PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: Proposición de Ley de medidas para la simplificación y mejora de la 
eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid, acompañada 
de exposición de motivos y texto articulado, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 150 y 151 del Reglamento de la Asamblea, para su tramitación por el 
procedimiento de urgencia previsto en el artículo 132 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de 
calificación y admisión a trámite de la iniciativa legislativa, así como de su 
remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera 
aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio 
económico en curso. Con reconocimiento de la urgencia, en los términos 
establecidos por el artículo 132.3 del Reglamento de la Asamblea, con la 
consecuente reducción de los plazos, que tendrán una duración de la mitad de 
los establecidos con carácter ordinario, computándose a partir de la publicación 
oficial de la iniciativa. 
 
1.2 Expte: PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de marzo, 
de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, acompañada de exposición de motivos y texto articulado, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 150 y 151 del Reglamento de la 
Asamblea, para su tramitación por el procedimiento de urgencia previsto en el 
artículo 132 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de 
calificación y admisión a trámite de la iniciativa legislativa, así como de su 
remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera 
aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio 
económico en curso. Con reconocimiento de la urgencia, en los términos 
establecidos por el artículo 132.3 del Reglamento de la Asamblea, con la 
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consecuente reducción de los plazos, que tendrán una duración de la mitad de 
los establecidos con carácter ordinario, computándose a partir de la publicación 
oficial de la iniciativa. 
 
1.3 Expte: PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: Proposición de Ley por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, 
de Protección integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, acompañada de 
exposición de motivos y texto articulado, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 150 y 151 del Reglamento de la Asamblea, para su tramitación por el 
procedimiento de urgencia previsto en el artículo 132 del Reglamento de la 
Asamblea. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento del acuerdo de la Mesa de 
calificación y admisión a trámite de la iniciativa legislativa, así como de su 
remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a su toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si supusiera 
aumento de créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio 
económico en curso. Con reconocimiento de la urgencia, en los términos 
establecidos por el artículo 132.3 del Reglamento de la Asamblea, con la 
consecuente reducción de los plazos, que tendrán una duración de la mitad de 
los establecidos con carácter ordinario, computándose a partir de la publicación 
oficial de la iniciativa. 
 

PUNTO SEGUNDO. "Asuntos de posible inclusión en la sesión plenaria del día 
16 de noviembre de 2023" 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda a la Junta de Portavoces los asuntos cuya 
inclusión ha sido dispuesta por esta Junta de Portavoces en sesiones precedentes. 
Asuntos que se concretan en los siguientes: 
 
- Tramitación acumulada de las enmiendas a la totalidad del Proyecto de Ley PL 
1(XIII)/23 RGEP 11518 (RGEP 13697(XIII)/23 y RGEP 14153(XIII)/23). 
 
- Interpelaciones: I 26(XIII)/23 RGEP 11889. 
 
- Proposiciones No de Ley: PNL 55(XIII)/23 RGEP 9771, PNL 93(XIII)/23 RGEP 
11117, PNL 98(XIII)/23 RGEP 11280 y PNL 129(XIII)/23 RGEP 14026. 
 
 Iniciativas a las que se consideró deberían añadirse aquellas Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno cuya inclusión en el Orden del Día de la sesión plenaria 
de referencia fuera dispuesta por esta Junta de Portavoces en la presente sesión. 
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 El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta 
Oral en Pleno, dirigida a la Presidenta del Gobierno, PCOP 1530(XIII)/23 RGEP 
13297, y, dirigida al Gobierno, PCOP 1730(XIII)/23 RGEP 14251.  
 
 El Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Celada Pérez, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno, dirigida a la Presidenta del Gobierno, PCOP 290(XIII)/23 RGEP 6522, y, 
dirigidas al Gobierno, PCOP 327(XIII)/23 RGEP 6829, PCOP 559(XIII)/23 RGEP 
8451 y PCOP 1777(XIII)/23 RGEP 14492.  
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno, dirigida a la Presidenta del Gobierno, PCOP 1074(XIII)/23 RGEP 10865, 
y, dirigidas al Gobierno, PCOP 364(XIII)/23 RGEP 7138, PCOP 509(XIII)/23 RGEP 
7770 y PCOP 694(XIII)/23 RGEP 8926.  
 
 El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, solicita la inclusión de las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno, dirigida 
a la Presidenta del Gobierno, PCOP 1795(XIII)/23 RGEP 14536, y, dirigidas al 
Gobierno, PCOP 1761(XIII)/23 RGEP 14409, PCOP 1781(XIII)/23 RGEP 14496, 
PCOP 1784(XIII)/23 RGEP 14506, PCOP 1787(XIII)/23 RGEP 14509 y PCOP 
1789(XIII)/23 RGEP 14511.  
 
 La Junta de Portavoces asiente unánimemente a las propuestas presentadas. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda fijar definitivamente el Orden del Día de 
la sesión plenaria a celebrar el día 16 de noviembre (jueves) de 2023, a las diez 
horas, de la forma siguiente: 
 
Cuestión preliminar 
Minuto de silencio por la última víctima de violencia de género en la región. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 1530(XIII)/23 RGEP 13297 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su Gobierno para el próximo año? 
 
1.2 Expte: PCOP 290(XIII)/23 RGEP 6522 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el peso de la industria en el conjunto de la economía 
madrileña? 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP13297-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6522-23.pdf
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1.3 Expte: PCOP 1074(XIII)/23 RGEP 10865 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora, dentro de sus competencias, la relación de la Comunidad 
de Madrid con otras regiones de España? 
 
1.4 Expte: PCOP 1795(XIII)/23 RGEP 14536 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las manifestaciones contra la amnistía de los 
secesionistas catalanes que se han producido en Madrid? 
 
 
1.5 Expte: PCOP 1761(XIII)/23 RGEP 14409 
Autor/Grupo: Sra. Millán Arroyo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está paliando el Gobierno regional el déficit de habilitados 
nacionales para cubrir las necesidades de los ayuntamientos madrileños? 
 
1.6 Expte: PCOP 1777(XIII)/23 RGEP 14492 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno Regional sobre el Impuesto de 
Solidaridad a las grandes fortunas? 
 
1.7 Expte: PCOP 1787(XIII)/23 RGEP 14509 
Autor/Grupo: Sr. Posse Praderas (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de las 
actividades programadas para la Semana de la Ciencia? 
 
1.8 Expte: PCOP 1781(XIII)/23 RGEP 14496 
Autor/Grupo: Sr. Catalá Martínez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno regional del proyecto de Presupuestos 
para 2024 de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras? 
 
1.9 Expte: PCOP 327(XIII)/23 RGEP 6829 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que pondrá en marcha la Consejería de Sanidad para atraer y 
fidelizar a los profesionales a nuestro Servicio Madrileño de Salud 
 
1.10 Expte: PCOP 1784(XIII)/23 RGEP 14506 
Autor/Grupo: Sra. Marbán de Frutos (GPP). 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP10865-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14536-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14409-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14492-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14509-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14496-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP6829-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14506-23.pdf
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar el Gobierno regional para la 
atención de la gripe y otras infecciones respiratorias, en el marco del Plan 
Invierno 2023-2024? 
 
1.11 Expte: PCOP 364(XIII)/23 RGEP 7138 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas específicamente dirigidas a la población masculina tiene 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid previsto desarrollar para avanzar hacia 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres? 
 
1.12 Expte: PCOP 509(XIII)/23 RGEP 7770 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Es la igualdad de los madrileños una prioridad del Gobierno Regional? 
 
1.13 Expte: PCOP 559(XIII)/23 RGEP 8451 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas va a llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para luchar contra la LGTBIfobia en la región? 
 
1.14 Expte: PCOP 694(XIII)/23 RGEP 8926 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
consecuencias que para las personas trans madrileñas tendrá la eventual 
derogación de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid? 
 
1.15 Expte: PCOP 1730(XIII)/23 RGEP 14251 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas de coordinación ha realizado el gobierno regional con el 
gobierno de la nación para la atención de los inmigrantes procedentes de las islas 
Canarias? 
 
1.16 Expte: PCOP 1789(XIII)/23 RGEP 14511 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué balance hace el Gobierno Regional del Festival Suma Flamenca 
2023? 
 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP7138-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP7770-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP8451-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP8926-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14251-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14511-23.pdf
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2 Proyectos de Ley: Enmiendas a la Totalidad (tramitación acumulada) 
2.1 Enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el 
Grupo Parlamentario Más Madrid, al Proyecto de Ley PL 1(XIII)/23 RGEP 
11518, por el que se crea la Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de 
Madrid. (RGEP 13697(XIII)/23) 
 
2.2 Enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Proyecto de Ley PL 1(XIII)/23 RGEP 
11518, por el que se crea la Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de 
Madrid. (RGEP 14153(XIII)/23) 
 

3 Interpelaciones 
3.1 Expte: I 26(XIII)/23 RGEP 11889 
Autor/Grupo: Sra. Lorenzo Brito (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en materia de empleo. 
 

4 Proposiciones No de Ley 
4.1 Expte: PNL 55(XIII)/23 RGEP 9771 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
- Convocar un concurso público para la dirección artística de los Teatros del 
Canal de Madrid. - Convocar un concurso público para la dirección artística del 
Centro de Arte Dos de Mayo. - Convocar un concurso público para la dirección 
artística de la Sala de Arte Joven. - Convocar un concurso público para la 
dirección artística de la Sala Alcalá 31. - Y convocar un concurso público para las 
direcciones artísticas que el Gobierno Regional considere necesarias. - Incluir las 
funciones del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid que se relacionan 
en el escrito. - Crear dentro del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid 
una Comisión Sectorial específica encargada de desarrollar y ejecutar las 
referidas funciones. - Garantizar el uso de cartas de compromiso o encargo en 
toda la contratación pública de producciones y creaciones artísticas, y cuestiones 
conexas. 
 
4.2 Expte: PNL 93(XIII)/23 RGEP 11117 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
La creación del Observatorio madrileño de la cultura, cuyo propósito será realizar 
un seguimiento de la política cultural en la Comunidad de Madrid y de la situación 
de la cultura en la región. Dicho Observatorio: elaborará un sistema de 
indicadores comparables para la evaluación de la política cultural en la 
Comunidad de Madrid; realizará evaluaciones periódicas de la acción cultural 
impulsada por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, así como otros 
órganos de gobierno y entes públicos regionales que actúen en materia cultural, 
utilizando la recopilación datos, encuestas y estadísticas; producirá informes 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP11889-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP9771-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP11117-23.pdf
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periódicos sobre el estado de la cultura en la región; la participación y 
necesidades cultural de la ciudadanía; la igualdad de género; la diversidad étnico-
racial; así como cualquier otro aspecto relevante para mejorar la política cultural 
regional. En el cumplimiento de sus funciones, el Observatorio colaborará 
estrechamente con universidades, expertos, fundaciones, asociaciones y 
colectivos del ámbito cultural. Todos los resultados de sus investigaciones serán 
públicos y accesibles para toda la ciudadanía. 
 
4.3 Expte: PNL 98(XIII)/23 RGEP 11280 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Instar al Gobierno de España a tomar las siguientes medidas: a) Rechazar la 
entrada de capital extranjero como socio mayoritario con derecho de voto en el 
consejo de administración de empresas estratégicas españolas aplicando la 
legislación vigente. b) Reforzar la normativa antiopas para empresas estratégicas 
con el objetivo de evitar que ocurran situaciones similares en el futuro: - 
Restringiendo al 5% la participación máxima de inversores extranjeros en 
empresas estratégicas.- Limitando los derechos políticos de los inversores 
extranjeros en las empresas estratégicas. - Estableciendo la acción de oro en 
todos los casos de inversiones extranjeras en empresas estratégicas. c) 
Recuperar la participación pública en empresas estratégicas a través de la 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). 2. Crear un fondo público 
regional de inversión en empresas estratégicas madrileñas para contribuir a la 
implementación de la estrategia de política industrial madrileña en ámbitos como 
la transición ecológica y digital. 
 
4.4 Expte: PNL 129(XIII)/23 RGEP 14026 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
poner en marcha las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de 
modificar el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010 de 21 de octubre, con el fin de incorporar al mismo una 
deducción del 15% en el IRPF sobre el incremento de los costes derivados de las 
subidas de los tipos de interés de las hipotecas a tipo variable y mixto contratadas 
para la adquisición de vivienda habitual, para los ejercicios 2023 y 2024. Esta 
deducción se aplicará exclusivamente a los contribuyentes que hayan contratado 
sus hipotecas a partir del 1 de enero de 2013. 
 

PUNTO TERCERO. "Asuntos de posible inclusión en una próxima sesión 
plenaria" 
 
 El Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicita la inclusión de la Proposición No de Ley PNL 
134(XIII)/23 RGEP 14393. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP11280-23.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14026-23.pdf
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 El Ilmo. Sr. D. Jesús Ángel Celada Pérez, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicita la inclusión de la Proposición No de Ley PNL 
126(XIII)/23 RGEP 13247 y de la Moción subsiguiente a la Interpelación I 26(XIII)/23 
RGEP 11889. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, solicita la inclusión de las Proposiciones No de Ley PNL 
118(XIII)/23 RGEP 12533 - RGEP 13387/23 y PNL 131(XIII)/23 RGEP 14290. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, solicita la inclusión de la toma en consideración de las Proposiciones de 

Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651 y PROPL 

7(XIII)/23 RGEP 14652. 

 
 A estas iniciativas deberán añadirse las Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
que se presenten en la Junta de Portavoces precedente. 
 
Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda celebrar sesión plenaria el día 23 de 
noviembre (jueves) de 2023, a las diez horas, con el siguiente Orden del Día: 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 (Las que pudieran presentarse en la Junta de Portavoces precedente) 
 

2 Proposiciones de Ley: Toma en Consideración 
2.1 Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, del Grupo Parlamentario Popular, de medidas para la simplificación 
y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de 
Madrid. 
 
2.2 Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 
14651, del Grupo Parlamentario Popular, por la que se modifica la Ley 
2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
 
2.3 Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 
14652, del Grupo Parlamentario Popular, por la que se modifica la Ley 
3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 
Comunidad de Madrid. 
 

3 Mociones 
3.1 En su caso, Moción subsiguiente a la Interpelación I 26(XIII)/23 RGEP 11889, 
sobre política General del Consejo de Gobierno en materia de empleo. 
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4 Proposiciones No de Ley 

4.1 Expte: PNL 118(XIII)/23 RGEP 12533 - RGEP 13387/23 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias de iniciativa legislativa, 
las modificaciones de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la 
violencia de género de la Comunidad de Madrid en los siguientes ámbitos: a) 
Modificar el punto 3, apartado a) del artículo 2 (“Ámbito de aplicación”) para que 
incorporen las definiciones de violencia formuladas en el artículo 3 
(“Definiciones”) del Convenio de Estambul. En concreto, que puedan ser 
categorizadas como víctimas aquellas mujeres que han sufrido violencia por el 
hecho de ser mujeres y no solamente aquellas que tengan o hayan tenido alguna 
relación afectiva con el agresor. b) Modificación del artículo 31 (“Título 
Habilitante”) para incorporar explícitamente a mujeres víctimas de violencia 
vicaria. c) Modificación del artículo 18 (“Régimen de ayudas económicas”) para 
que puedan ser prestaciones universales compatibles con demás ayudas, rentas 
y tenencia de bienes y propiedades. 
Se adjunta escrito de solicitud de corrección de errores (RGEP 13387/23). 
 
4.2 Expte: PNL 126(XIII)/23 RGEP 13247 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Ratificar su compromiso con la erradicación y prevención de la violencia de 
género en todas sus expresiones. 2. Desarrollar iniciativas de sensibilización y 
educación en igualdad y prevención de la violencia poniendo una atención 
especial en la infancia, adolescencia y juventud, así como apoyar las iniciativas 
similares de carácter municipal en la región. 3. Implementar el contenido del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, así como la ejecución de los 
proyectos sostenidos con los Fondos Next Generation EU que tienen como 
objetivo la atención a las mujeres víctimas de diferentes expresiones de la 
violencia de género. 4. Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la 
igualdad y la lucha contra la violencia de género. 
 
4.3 Expte: PNL 131(XIII)/23 RGEP 14290 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Organizar y celebrar un acto de reconocimiento simbólico a las víctimas de las 
agresiones sexuales sufridas en el ámbito de la Iglesia Católica en la Real Casa 
de Correos, sede del Gobierno de la Comunidad de Madrid, con participación de 
las víctimas y sus familiares. 2. Impulsar medidas normativas en favor de las 
Víctimas de Abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica y se reconozca 
su derecho a ser reparadas conforme a lo establecido en el informe realizado por 
el Defensor del Pueblo. 3. Que tal como se recoge en el informe del Defensor del 
Pueblo, se articulen Servicios públicos de Justicia Restaurativa. 4. Que se 
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articulen procedimientos dentro de las Oficinas de Atención a Víctimas a fin de 
poder prestar información suficiente a las mismas sobre sus derechos y 
cuestiones conexas. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para que inste al Gobierno de España a: 5. Que se inste al Gobierno 
del Estado a articular de la manera más ágil posible un fondo estatal de 
compensación a las víctimas del delito con la aportación económica de la Iglesia 
Católica. 
 
4.4 Expte: PNL 134(XIII)/23 RGEP 14393 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Declarar su rechazo firme y enérgico a la intención de Pedro Sánchez de ser 
investido como presidente del Gobierno de España acordando una ley para 
amnistiar a los políticos golpistas catalanes. 2. Aludir a la responsabilidad y 
dignidad de cada uno de los 37 diputados que representan en el Congreso de los 
Diputados a la Comunidad Autónoma de Madrid para votar en contra de este 
ataque a la unidad, igualdad y justicia en España. 3. Declarar que aquellos 
diputados que voten a favor tanto de una Ley de amnistía a los golpistas 
catalanes como de una investidura que la contemple como contrapartida serán 
responsables de esta traición sin precedentes. 4. Manifestar la necesidad de que 
los órganos de gobierno de las Cortes Generales rechacen la tramitación de la 
Ley de amnistía por ser contraria a la unidad de España, la igualdad de todos los 
españoles, nuestra democracia, la Constitución y el Estado de Derecho. 5. Dar 
traslado inmediato de esta PNL a los órganos de presidencia del Congreso de los 
Diputados y del Senado. 
 

PUNTO CUARTO. "Ruegos y Preguntas" 
 
No se producen 
 
 
  Las próximas reuniones de la Mesa y de la Junta de Portavoces tendrán lugar 
el viernes, 17 de noviembre, a las 12:00 y el lunes, 20 de noviembre, a las 10:00 
horas, respectivamente. 
 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las doce horas y 
veinticuatro minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP14393-23.pdf

